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Pereira 22 de noviembre de 2023 

 

Durante este año el Consejo Superior Universitario ha trabajado de manera continua 
en dotar a la comunidad de un mecanismo democrático para la designación del 
Rector, atendiendo a un mandato de 2020, del mismo órgano colegiado. Desde el 
mes de febrero se conformó una comisión del Consejo haciendo la revisión y los 
planteamientos necesarios para construir el nuevo mecanismo.  Se convocó a un 
foro abierto con la comunidad del cual se obtuvieron valiosos insumos, se realizaron 
alrededor de 35 reuniones entre sesiones ordinarias, extraordinarias y de comisión, 
que derivaron en el Acuerdo 034 de 2023 y la Resolución 02 de la misma vigencia, 
por los cuales se reglamentó y convocó el proceso de elección de Rector.  El 
cronograma de elección y todas sus actividades se cumplieron a cabalidad, 
incluyeron un foro con aspirantes en el que se posibilitó la participación de toda la 
comunidad. 

En sesión extraordinaria de 22 de noviembre el Consejo Superior de la Universidad 
Tecnológica de Pereira, cumplió con la etapa de entrevista de la terna seleccionada 
por los estamentos participantes en la consulta; surtidas las deliberaciones ninguno 
de los candidatos obtuvo la mayoría calificada establecida en el estatuto general, 
por lo tanto y en el marco de la norma el Consejo Superior programará en el menor 
tiempo posible una nueva sesión para continuar el proceso.   

De igual manera, en la sesión del Consejo Superior los consejeros manifestaron su 
rechazo contundente y unánime a las amenazas, intimidaciones, estigmatización y 
comunicados anónimos que descalifican y atentan contra el buen nombre de 
candidatos y miembros del órgano colegiado, que rompen con el espíritu 
democrático del proceso que se ha venido adelantando. En consecuencia, este 
Consejo Superior hace un llamado a las autoridades competentes para adelantar 
las investigaciones a que haya lugar.   

Exhortamos a la comunidad universitaria a rechazar toda expresión violenta, rodear 
el proceso, respetar las diferencias, la integridad física y mental de sus integrantes, 
haciendo de la Universidad Tecnológica de Pereira un territorio de paz y de ejercicio 
democrático. 

 

 


